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CÉDUTA DE NoTITICACIóN PoR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o dieciséis de Agosto de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesio por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Etectorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumpllmiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Relurno del

dío quince de ogosto del oño en curso, emitido por el Mogisirodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente del Tribunol de Justicio Electorol del Esfodo de

Zocotecos, siendo los diez horos con quince minutos del dÍo en que se

oclúo, el suscrito ocluorio NOIIFICO medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio cerfificodo del ocuerdo en

mención consfonle en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA

ETECTORAT DET ESTADO DE ZACAIECAS
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEL ESTADO

DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TRU EZ-PES.OO2I2023

DENUNCIANTE: TANIA LÓPEZ CASTRO

DENUNCIADOS: RONAL GARCÍA REYES,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE
GONZÁLEZ, ZACATECAS Y OTROS

Guodolupe, Zocotecos, quince de ogosto de dos mil veintitrés.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidenle de este órgono jurisdiccionol, con los constoncios

que obron en el expedienie ol rubro indicodo y con el ocuerdo de veinte

de julio medionte el cuol se tiene por recibide lo documentoción

relocionodo con el SUP-AG-29412023, referente ol procedimienio especiol

soncionodor identificodo con'lo clove PES-VPG/IEEZlUCE]OO4l2022,

integrodo en viriud de lo denuncio formulodo por Tonio LóOez Cos$*
Regidoro del Ayuntomiento de Villo de Gonzólez Ortego. Zocotecos, §rfiq¡?
contro de Ronol Gorcío Reyes, Presidente Municipol de di$#
Ayuntomienio, y otros, por supueslos octos de violencio político un r.o$§,\x
de género. É F
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Con fundomenio en los ortículos 425, numerol 2, de lo LeV Electorolp8

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento Interior del Tribunol de Jusllcio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I2O2I 1,SE ACUERDA:

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
OE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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l. Se relurno el expediente TRIJEZ-PES-O0212023 o lo ponencio o corgo de

lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, o efecto de que determine lo

legolmente procedenie.
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Nolifíquese y cÚmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogislrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido del Secrelorio Generql de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTRADO PRESI SECRETARIO EN ACUERDOS
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ET TICENCIADO CTEMENTE CRISTóBAI HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAT DE

ACUERDOS DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI DEL ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSIAR Y:

CERTIFICA-

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA TOJA, Es

COPIA FIEL DE LA VERSION ORIGINAL DEL ACUERDO DE RETURNO, SIGNADO

POR EL MAGISTRADO JOSE ÁNGEL YUEN REYES, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, MISMO QUE SE TUVO A

LA VISTA; EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE

AGOSTO DE DOS MIL VENTITRES.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE Z CATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE T IBUNAL, PARA LOS EFECIOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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